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INFORME 034/CPPP/SO/22-08-2025 

 

QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 08 DE JULIO AL 20 DE AGOSTO DE 2025, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 

REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo del 08 de julio al 20 de agosto 

de 2025, conforme a lo siguiente: 

 

1. El 11 de julio de 2025, vía SIVOPLE, se recibieron los oficios INE/DEAJ/16650/2025 e 

INE/DEAJ/16696/2025, signados por el C. Juan Manuel Vázquez Barajas, Encargado de 

Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del INE, mediante el cual informó la 

conclusión de la migración de las multas derivadas de la revisión de los informes federal y 

locales de gastos de campaña, correspondientes al proceso electoral federal y los locales 

concurrentes 2023-2024, en el Sistema de Seguimiento a Sanciones y Reintegro de 

Remanentes. 

 

2. El 14 de julio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/196/2025, signada por 

el Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

OPLES, por la que notificó la Resolución INE/CG673/2025 del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas derivado de la auditoría 

especial realizada al rubro de impuestos por pagar de los Partidos Locales. 

 

3. El 14 de julio de 2025, vía correo electrónico, se recibió el escrito signado por el Lic. Ricardo 

Badín Sucar, Liquidador del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual, solicitó 

los datos bancarios que el otrora Partido de la Revolución Democrática, registró ante el Instituto 

Electoral, desde su constitución hasta la pérdida de su registro como partido político nacional. 

 
En atención a lo solicitado, el 04 de agosto de 2025, vía correo electrónico, se remitió el oficio 

700/2025, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Presidenta de este Instituto 

Electoral, mediante el cual se proporcionó la información de las cuentas bancarias comunicadas 

por el otrora Partido de la Revolución Democrática para el depósito de las prerrogativas de 

financiamiento público. 

 

4. El 18 de julio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2503/2025, 

signado por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el cual solicitó la aclaración de la lista 
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de sanciones que deben deducirse del financiamiento público federal, en virtud de lo solicitado 

mediante el ocurso INE/DEPPP/DE/DPPE/2423/2025. 

 

En atención a lo solicitado, el 18 de julio de 2025, mediante oficio 1267, suscrito por el Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se comunicó que 

no hay sanciones a los partidos políticos con acreditación vigente ante este órgano electoral 

que puedan aplicarse con cargo al financiamiento público federal; asimismo, se preció que las 

sanciones de los otroras partidos nacionales: Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México 

y Encuentro Solidario, tendrían que ser reconocidas como parte de las deudas de los partidos 

políticos en el procedimiento de liquidación a que son sujetos por parte de la autoridad nacional. 

 

5. El 30 de julio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/STCRT/0199/2025, 

suscrito por la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, por el que se realizó una invitación a las 

autoridades electorales, para participar en la mesa 2 del 1er Foro Regional el cual se llevó a 

cabo el 31 de julio en un horario de 15:30 a 18:00 hrs.  

 

6. El 30 de julio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/STCRT/0201/2025, 

suscrito por la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el cual realizó una invitación a los 

partidos políticos locales y nacionales para participar en la mesa de trabajo del 1er Foro 

Regional, el cual se llevó a cabo el 31 de julio en un horario de 15:00 a 20:00 hrs.  

 

7. El 04 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/STCRT/0197/2025, 

suscrito por la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el cual realizó una invitación a los 

partidos políticos locales y nacionales para participar en la mesa de trabajo del 1er Foro 

Regional, el cual se llevó a cabo el 31 de julio en un horario de 15:00 a 20:00 hrs. 

 
En atención a los oficios INE/DEPPP/STCRT/0197/2025 e INE/DEPPP/STCRT/0199/2025, el 

07 de agosto de 2025, vía oficialía de partes, se remitió el oficio 1306/2025, suscrito por el 

Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, por el que 

se comunicó al INE que, derivado del período vacacional de este Órgano Electoral, no fue 

posible atender la participación en el foro realizado durante los días 31 de julio y 01 de agosto 

de 2025. 

 
8. El 08 de agosto de 2025, vía Oficialía de partes, se recibió el oficio INE/JLE-

GRO/VRFE/1108/2025, suscrito por el C. Ángel Baez Balderas, Vocal del Registro Federal de 

Electores de la Junta Local Ejecutiva Guerrero, mediante el cual remitió la información 

estadística del padrón electoral con corte al 31 de julio del presente año.  

 
9. El 11 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/STCRT/0402/2025 
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signado por la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el cual remitió los diversos 

INE/DEPPP/STCRT/0242/2025 e INE/DEPPP/STCRT/0321/2025, dirigidos a la Consejera 

Presidenta de este instituto electoral, y al C. Ulises Cano Aparicio, representante del PRD 

Guerrero, respectivamente, a efecto de recabar opinión sobre diversas temáticas a considerar 

en la reforma al Reglamento de radio y televisión en materia electoral, el cual estará disponible 

hasta el 08 de septiembre de 2025. 

 
En ese sentido, el 11 de agosto de 2025, vía correo electrónico, se remitió el oficio 1316/2025, 

suscrito por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto 

Electoral, dirigido al C. Ulises Cano Aparicio, Representante propietario del PRD Guerrero, por 

el que se notifica el oficio INE/DEPPP/STCRT/0321/2025 mediante el que se pone a disposición 

dicho formulario, así como las directrices e ID de ingreso.  

 

10. El 18 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DA/40628/2025, suscrito 

por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de 

Fiscalización del INE, mediante el cual solicitó en un plazo no mayor a 10 días hábiles, la 

información referente a los importes del financiamiento público para actividades ordinarias y 

específicas aprobados por el Consejo General de este Órgano Electoral correspondientes al 

ejercicio 2024, incluyendo el importe aprobado y el importe ministrado a cada uno de los 

partidos políticos en el estado de Guerrero. 

 

11. El 18 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2746/2025, 

suscrito por la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, por el que se atendió el oficio IEPC/SE/1652/2025, 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, referente a la 

consulta sobre el criterio del INE para el cálculo del financiamiento público local. 

 
12. El 19 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/40549/2025, suscrito 

por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de 

Fiscalización del INE, por el que se atendió el oficio IEM-SE-1707/2025, del Instituto Electoral 

de Michoacán, referente a la consulta sobre el criterio del INE respecto a los procedimientos de 

liquidación de los Partidos Políticos Nacionales. 

 
13. El 20 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/40850/2025, suscrito 

por la C. Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de Resoluciones y Normatividad del INE, 

mediante el cual solicitó la información relativa a los saldos pendientes por pagar de los partidos 

políticos acreditados ante este Órgano Electoral, así como el estado que guardan las sanciones 

pecunarias impuestas a cada partido y que hayan causado estado al mes de agosto del año 

2025. 

 
En atención a lo solicitado, el 20 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se remitió el oficio 

1359/2025 signado por el Mtro Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este 

Instituto Electoral, por el que se remite en medio electrónico la información relativa a la 
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ejecución de sanciones económicas de los partidos políticos que han causado estado al mes 

de agosto del año en curso.  

 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 22 de agosto de 2025. 

 

 

 EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN 

 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN 

 

 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 


